
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 10 de agosto de 2021 

 

Radicación: 110014003031-2019-00011-00 

 

Previo a impartir el trámite que en derecho corresponda a la notificación, se insta a la 

demandante para que de conformidad con el art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 

precise la forma en como obtuvo el correo PCHACON0521@GMAIL.COM, máxime si 

en la demanda aseveró no conocer la dirección electrónica de su contraparte 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Molina Palacio 

Juez Municipal 

Civil 031 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d2fb50ae91d34924b2bd66bf6c02766ed46b16f4b6f2349cc8ae1a890462cf67 

Documento generado en 10/08/2021 07:28:30 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1La providencia se notificó por estado electrónico N° 056 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 
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